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      mi DOCTOR FAIME AILLON ALBÁN, mr 
  

DS esidente Eie Ma Y esentante legal de la compañia TRIFOINT 

AO conformidad con el documento que se "agrega Como 

habilitante.- El compareciente es de nacionalidad colombiana, mayor 

de edad. legalmente cabaz Y hábil para contratar y Okligarse, 

minuta que me entrega. cuyo tenor literal transcrito integramente a 

continuación es el siguiente.” SEÑOR NOTARIO. En el protacolo de 

uras oúblicas a su cara, sirvase incorporar una de la que se 
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representante leaal de la- compañia TRIPOINT_S.A.n, calidad que 

acredita con sl nombramiento adiunto y debidamente autorizado por 

acompaña como documento habilitante. El compareciente es mayor de 

edad. de nacionalidad colombiana, de estado civil casado, residente 

y domiciliado en la ciudad de Ouito. hábil para contratar y poder



General o rdinaria y universal de 

: S5iñsy reunida el dia miércoles 

—— HECIOMIETA- 

E] 

OBLigarse.     
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mil novecientos no 
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dos mil, se constituyó la compañia TRIFOINT S.á..- E) L Junta 
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resolvió aumentar el capital 

    

     

  

  

  

    

  

instrumentar dicho aumento 

      

compareciente, señor Heriberto Rojas, a nombre y representación de eN 

la compañia TRIFODINT S.A... declara, gue en cumplimiento de la : 

resolución adopt tada por la Junta General de áccionistas, aumenta el 
* 

. AX 

de la compañia TRIFOINT S.6.. a lá suma de VEINTE «Mil e]
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= ILARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEABERICA ($20.000), El aumento D Y 
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integración: 

  

  

FICARDO DAVALOS 24000 

CONZALO GALARZ! 
mí 

JUAN PAREDES 14000 . 

HERIBERTO ROJAS Xx 34000 

FABIAN SILVA 

TOTAL 
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DR. JAIME AILLON ALBAN 

    
CUARTA.— REFORMA DE ESTATUTOS.- El señor HE 

en su calidad de Ger rente de la mpañia de 

cumplimiento de la Resolución adoptada dunt 

c000cu 
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La 

  

iberto Rojas Hernández, 

Accionistas, se reforman los estatutos ompañia TRIFOINT 

S5.ñns en la siguiente forma: ÁRÍT ICULO CINCO: CAFITAL SOCIÁL.- El 
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pobrábispomer Ta suscripción y emisión 

estará dividido en acciones nominativas y 

($1) cada uña, numeradas del uno alo cuaren 

autorizado podrá elevarse en cualquier tiempo por la resolucia = 
. 

la dunta General .de Accionistas, previo cumplimiento de las 

- 

formalidades legales y estatutarias. Los aumentos de capital 

suscrito y pagado hasta llegar al monto del capital autorizado 

serán aprobados por resolución de la Junta General de Ááccionistas 

de da Compañias da que determinará las condiciones para la 

suscribción Y bago de las nuevas acciones en todo caso en el 

. 

aoñento de la suscripción deberá pagarse, or lo menos, el 

cincuenta por ciento ($304) del valor de las acciones suscritas y 

el saldo en los términos y condiciopes de la suscripción, sin 

perjuicio de que de acuerda con la Levy, la Junta General de 

áccionistas de la compañia O la Superintendencia de Lompañias 

ordene. el-pagocanticipado del saido insoluto, obligación que deberá 

ser de cumplimiento inmediato por parte de los suscriptores. El 

capital suscrito ño podrá ser menor del cincuenta por ciento (50%) 

del capital suscrito. ARTICULO TREINTA.- CAPITAL SUSCRITO .- El y) - 

«capital suscrito de la compañia es de VEINTE MIL DOLARES DE LOS. COOAáÁ 
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la compañia es de CUARENTA FIL DOLARES 

   



   
   

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($70.000) 
  

  

y está integrante suscrito y , Q— 

na E _ 

pagado de la siguiente forma: AA 
AT cc 

> AGONISTA CAPITALSUSCRITO —CAPITALPAGADO CAMTALTOTAL HPARTICIPACIONES —% => 

RICARDO DAVALOS 4.000 24.000 24.000 44.000 2D 

¿ONZALO GALARZA — 34000 14,00 34.000 24.000 » 

: JUAN PAREDES 14.000 SS 394.000 44.000 34.000 o 

HERIBERTO EDIJAS 54.000 24,000 44.000 . £4.000 0 

FABIAN SILYA 34.000 14.000 24.000 $000 2 

    

  

      

  
  

  

  

  
    

  

  

  

  

    
nombramiento de Gerente General de la Compañia. '5e 

añadir y anteponer las cláusulas de estilo n rias para la _ TBSA 

perfecta validez de este instrumento. HASTÁ ÁQUI LA MINUTA. — La 

misma que queda elevada 
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Y codo su valor legal cda ve
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Margot Lascano Cortes, con matricula profesional número seis mil
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PASAPORTE ORDINARIO - —, 
== COL. =—= —— » 

e - Y 

El pasaporte ordinario también caducafá cuahdo sus 
. páginas hayan sido utilizadas en su totalidad y cuando 
presente señales de adulteración, enmendádura o dete- 
rioro. 

Si usted va a residir en el exterior, debe inscribirse en el 
Consulado Colombiano más próximo al lugár de resi- 
dencia. 
- _ 

En caso de accidente o pérdida del documento, 
favor enviarlo al consulado de Colombia más cer- 
cano o comunicarse con:' 

In case ofaccident or loss of this document, pleas 
senditto the nearest colombian consulate orco:rtac. 

Nombre / Name: 

Dirección / Address: 

L País / Country: Tel: 

Firma del titular   . .. ... ... ... 

. . . . .., . 

. . o. . . . 

- oc.. . z ..., 

.. .. .. .. 
WPBLadoeWnipáesto de Mimbre 2 . . 
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“2000, decidió:por 
de la misma. "De 

seran legal de la yde la: en lo fudical y xtrajudicial. Durará cuatro 
años, en su ucargo a partir de la f ha de Inscripción en el Registro Mercantil. 

sprod 
idembre de 1999, ante el Doctor Pablo Javier Vea Valeo ; 

ole: de Quito,” “siendo: inscrita « en; 1 el Regist 
e 

ad
e,
 

po 
A
 
R
A
 

Ds, Segu [o Gonzal , 
- Presidente de Junta; ?      

   
    

   
   

     

  

En la presente fecha. acepta el cargo de Presidénte, Ejecutivo, de la Compañ 
. TRIPOINT S. A; para el a he 

resta) Echa que . Inscrito ET presénte 

    

        

  

o 0 A (EE _ documiefto bajo el N“_$.4 4-2: del Registro 
Sr. Heriberto Rojas Hernández '.de; Nombramientos. Tomo. q a 
Pspte. C.C. 5.575. 846 e Quito ¡e 6 MAR2001_ 

  

  

   
JR MEACANTAL 

    

  

EGISTRADOR MERCANTIL, 
DEL CANTON QUITO * 
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ACTA DE TUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UN ¡VERSAL 

ELA COMPANIA TRIPOINTSA. 
de Quito a las nueve horas «el «dia muércolef primero de 

$, eo%s oficinas de la empresa, situadas ken la avenida ónas $ 45-45 
y Perea edificio Centro Financiero, tercer piso, oficina 30 se reunen los accionistas de la 

compañia “TRIPCINT S. A”, señores Ricardo Jonathan Dávalos Marín, Segundo Gunzalo- 
Galarza Orellana, Juan Augusto Pares des Sánchez, Heriberíy Rojas Hernández, Fabián 
Orlando Silva Osorio, por sus propios derechos. 

     

    

    

Por estar reunidos los accionistas que representan el cien por ciento del Capital Social y 

pagado de la Compatia de conformidad con el artículo 238 de la Ley de Compañías, deciden 
instalarse en Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas. Actúa como 
Presidente Ad-hoc el señor Gonzalo Galarza y como Secretario el señor Heyiberto Rojas, en 
su calidad de Presidente Ejecutivo de la empresa. El presidente solicita que a través de 
secretaria se deje constancia de que se encuentran presentes todos los accionistas de la 
empresa y de que aceptan como en efecto asi lo hacen, la celebración de esta Junta General. 

El presidente propone como único punto en sl orden del dia: - Conocer y resolver sobre el 
Aumento de Capital y la respectiva Reforma del Estatuto Social. 

Aceptado el orden del día propuesto, de inmediato se decide: 

Aumentar el capital social de la Compañía a la suma de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS 
: ESTAROS UNIDOS DE AMERICA ( $ 20.000 ), mediante Compensación de Créditos 

as ES, 

  

* $ e . z - 7 

realizado por los accionistas de la compañia, cancelado en su totalidad en proporción de los 
porce entajes que se detallan y de acuerdo al cuadro de integración que a continuación se 
detalla. * 

> ACCUICNISTA CAPITAL ACTUAL AUMENTO DE CAPITAL . CAPITAL TOTAL 

       

    

  

   

   

  

   

    

SUSCRITO Y PAGADO 

  

RICARDO DAVALOS 5 21.000 3 2.000 3 4.000 

GONZALO GALARZA 516 5 2.000 3 4,000 
JLFAN PAREDES 2 S 2.6060 3 1000 

HERIBERTO ROJAS BL $ 2.000 3 4.000 
FABIAN SILVA a. $ 2.000 S 4.000 

ai 

“OT AL 3 10.089 $ 20.009 

inco y articulo Tremta del Estatuto Social, mismos 
¿PITAL SOCIAL. El capital social autorizado de'la 

RENTA k MIL. DÓL: ARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

4), monto hasta el cual se podrá disponer la suscripción y emisión de 

far dividido en acciones nominativas y ordinarias de UN DOLAR , 
Adas del no al cuarenta mil. Este capital autorizado podrá elevarse en 
resoltl có de la Junta General de Ace lomistas, | p revio e do hata 

ES 

AE añirter Ls 3 

Cee [DE Otero Y SER 
/ 

» 

    

” 

  



  

  

AN 

  

< . 
* 

llegar al monto del capital autorizado serán aprobados por resolución de la Junta General de 
Accionistas de la Compañía, la que determinará las condiciones para la suscripción y pago 
de las nuevas acciones; en todo caso en el momento de la suscripcion deberá pagarse, por lo 

menos, el cincuenta por ciento (5050) del valor de las acciones suscritas y el saldo en los 
términos y condiciones de la suscripción, sin perjuicio de que de acuerdo con la Lev, la Junta 
General de Accionistas de la compañia o la Superintendencia de Compañias ordene el pazo 

anticipado del saldo insoluto, obligación que deberá ser de cumplimiento inmediato por 
parte de los suscriptores. El capital suscrito no podrá ser menor del cincuenta por ciento 
(50%) del capital autorizado, mi el capital pagado podrá ser menor del cincuenta por ciento 
(50%) del capital susertto. ARTICULO TREINTA.- CAPITAL SUSCRITO.- El capital 
suscrito de la Compañia es de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ( $ 20.000 ) y está integramente suscrilo y pagado de la siguiente forma: 

  

  

  

      

ACCIONISTA “CAPITAL SUSCRITO CAPITALPAGADO CAPITAL TOTAL ¿PARTICIPACIONES % 

RICARDO DAWALOS $ 4.060 : $ 2.500 $ 4.000 4 600 20 
GONZALO GALARZA 3 4,000 $ 4500 $ 4,000 , 1000 20 
JUAN PAREDES 2 4600 $ 3000 $ 4.000 4.000 20 
HERIBERTO ROJAS $ 4.500 $ 4.0090 $ 4.900 4.500 20 
FABIAN SILVA $ ¿000 3 4.0600 $ 4.00 4.009 26 y 

TOTAL $ 23,000 V $ 20.000 : $20.000 20.000 100 

Se faculta al Presidente Ejecutivo para que suscñiba la escrit, pública de aumento de | 
Te capital y reforma del estatuio social de la compañia, y realice las gestiones necesarias para el 

cumplimiento de lo resuelto en la Junta General de Accionistas. 

: da 

El Presidente concede un receso de treinta minutos para que sea preparada la respectiv 
Acta. Transcurridos los treinta minutos se procede a la lectura del acta, la misma que es 

robada por unanimidad por los accionistas presentes. 

pl 
E
n
 

Como no existen otros puntos a tratar en la presente sesión se da por terminada a lus once 

horas treinta minutos. 

Para constancia firman lodos los accionistas. 

y o dc Orellana 

rez Accionista Pre Presidente - 

     

  

Acciónista 
bién E Solano P, Notario Vigtsima: 

Vegundo del Cantón Quito, CERTIFICO 
que el documento que antecede, es fiel copia 

OsoriBertificada del documento original que se 
ha puesto a la vista.” 02 DIC. 2009 

   



DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

(920006 NOTARIA 
CUARTA ... AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 

5e otorgó ante mí y, en Te de ello contiero esta TERCERA 
COPIA CERTIFICADA DE AUMENTO DE LAR TAL. Y ARFGEFA DE ESTATUTOS 
DE CLA: CORParnia TRIFOINT 8, AER =erllada y Tirmada en 

Bl CUStEO . 

GD Z AILLON ALBA 
AGATO DEL CANTON. QUITO 

     

          
   

   
   

Buitos. a quince de en     

RAZÓN: Tomá nota de la Resolución No. 04.Q.1J, 0392, de treinta 

de enero del año dos mil cuatro, por la cual EL INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE QUITO: APRUEBA la presente escritura de 

AU IENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES de la 

Compañía denominada “TRIPOINT $.A.”, al margen de la matriz 
de la misma. En Quito, hoy día viernes seis de febrero del año 

dos mil cuatro.- 

qiotaria $e, 

   

  

Dr. Jalcoe Allón Albán 
TARIO CUARTO DEL CANTON QUITO -aunder



  

    
   

NN 
ASEO Guei C000pD07   

ZÓN: Mediante resolución número 04.Q.1J.0392, dictada el treinta de Enero del 

dos mil cuatro, por el doctor JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERÓN, 
Intendente de Compañías de Quito, resuelve APROBAR el aumento del capital 
suscrito, del capital autorizado, y la reforma de estatutos de la compañía 
TRIPOINT S.A., en los términos constantes de la referida escritura.- Tome nota 

    
    

para los fines legales consiguientes.- Quito, a cuatro de rero del dos mil 
cuatro.- 

L CANTÓN QUITO. 

Ba 
NOTARIA 281 5 
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oo Terán
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.1J.0 

TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO de 30 de enero del año 2.004, bajo el número 013'del Registro Industrial, Tomo 36.- 

Se tomó nota al margen de la inscripción número 14 del Registro Industrial de diez de febrero 

del dos mil, a fs. 22, Tomo 32.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública de AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, DEL CAPITAL 

AUTORIZADO y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "TRIPOINT S.A.", 

otorgada el nueve de enero del año 2.004, ante el Notario CUARTO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. JAIME AILLÓN ALBÁN.- Se da así cumplimiento a lo 

RG/mn.- 

  

 


